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RESUELVE:

Artículo  1°.-Ratificar en todos  sus términos la  Resolución  de Presidencia 518/21,  que

forma parte de ]a presente.

Artículo 2°.-Regístrese, comuníquese y aTchívese,

DADA EN SESIÓN ORDINAR[A DEL DÍA 21  DE OCTUBRE DE 2021.

PODER LEGISLATWO
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VISTO la Nota N°  190/21  Letra:  M. L.  C., presentada por la Legisladora María
Laua COLAZO, Presidente del Bloque Partido Verde; Y

CONSIDERANDO
Que mediante la misma informaba su traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires.

aéreoporlosg=:sorJ3HTBt3Éc-ounsefip:fdda:rle;,olnoo,2:rr::::::zoTll;,elxot,e2nls,ió,nldael¥iíla)citansaá:
DOS (2) días de viáticos a favor de la l,egisladora peticionante.

Que la presente se encuadra en las  excepciones previstas en Resolución L.P. N°
332/20, ratificada por Resolución de Cámara N° 103/20 y Resolución L.P. N° 447/20, ratificada
por Resolución de Cámar.a N° 023/21.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida presupuestaria
para aftontar el gasto.

Que  corresponde  dictar  el  presente  acto`administrativo  "ad referéndum"  de  la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del Ariículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que la suscripta se encuentra facultada pgra el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecido en la Constituoión Provincial y el Reglamento lntemo de Cámara.

POR ELLO:
LA WCEGOBERNADORA Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO I)E LA PROVINCIA DE TIERRA I)EL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTIC0 StJR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- RECONOCER y AUTORIZAR la extensión de UN (1) pasaje aéreo por los
tramos USII/BUEmsH (ida:  17/10/21  -regreso:  19/10/21),  a nombre de la Legisladora María
Laura   COLAZO,   Presidente   del   Bloque   Partido   Verde;   por   el   motivo   expuesto   en   el
considerando.
ARTÍCULO 2°.- LIQUIDAR DOS (2) días de viáticos a la L?gisladora peticionante.
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo

kaíípc#íÍ3s£:.e.suLpau::te¥j::ec£:seos[Puoc:oq;e::eáícta«adreferéndun„e]acámmaLegístativa,en

strativa  y  Legislativa.

PoderLsgjslativo


